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1. El 17 de julio de 1998, la Conferencia de las Naciones Unidades, 

celebrada en Roma y convocada al efecto, adoptó un convenio regulador 

del Tribunal Penal Internacional, tras cinco semanas de deliberaciones y 

discusiones. El Estatuto del Tribunal no se estableció por unanimidad, 

siendo especialmente significativa la oposición de los Estados Unidos. 

La regulación dada al nuevo tribunal, fruto de intensas negociaciones, 

refleja importantes contradicciones internas consecuencia de las dlstmtas 

posiciones de los Estados negociadores. Esas contradicciones se ponen 

también de manifiesto en el artículo 7 del Estatuto, que define los críme- 

nes contra la humanidad o de «lesa humanidad», como reza la traducción 

oficial española. No procede ahora ahondar en esas contradicciones sino 

señalar la relevancia de la noción contenida en el Estatuto. 

El artículo 7”. 1” mencionado dispone en su número primero que: 

«A los <fectos de/ presente Estatuto, se ettfenderá por «crimen de 
lesa humanidad>> cualquiera de los actos .siguiente.s cucrr~do se 
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cometu como parte de un atuque generalizado o sistemútico contru 

una población civil y con conocimiento de dicho ataque: a) asesi- 

nato; b) Exterminio; c) Esclavitud; d) Deportación o traslado for- 

zoso de población; e) Encarce/ución II atra privación grave de la 

libertad j?sicu en violacidn de normas fundamentales de derecho 

internacional; fl Tortura: g) Violación, esclavitud sexual, prostitu- 

ci6n forzada, embarazoforzado, esterilización forzada u otros abu- 

sos se.ruales de gravedud con7parable; h) Persecucicín de 7m grupo 

o colectividad co77 identidad propia fundada en motivos políticas, 

raciales, nacionales, &nicos, culrura/e.s, religiosos, de género defi- 

nido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente reconocidos 

como inaceptables con arreglo u/ derecho internacional, en cone- 

xión con cualquier acto mencionado en el presente púrraf0 o con 

cualquier crimen de la competencia de la Corte: i) Desapuricicín 

forzada de personas; j) El crimen de apartheid; k) Otros actos inhu- 

manos dc carácter similar que cuusen intencionalmente grandes 

sufrimientos o ater7ten gruvemente contra la integridad fkica 0 h 

salud mental o fLyica». 

Por su parte, el número 2 del artículo 7” explicita las definiciones uti- 
lizadas en el 1”. 

11. El concepto de delito de lesa humanidad es reciente en la ley inter- 
nacional. Fue desconocido en el derecho de la guerra clásico, aunque exis- 
ten algunos antecedentes. 

En efecto, la represión de las conductas que constituyen delitos de lesa 
humanidad tuvo su origen inicial, bien en constwciones doctrinales (1), bien 
en las legislaciones internas (2), bien en decisiones jurisprudenciales (3). 

Por otra parte. en el ámbito propio del derecho internacional. no pue- 
den ignorarse los intentos de definición y castigo de los «crímenes de gue- 
rra» a través de la denominada «cláusula Martenw de las Convenciones de 

(2) Baste recordar las Instrucciones militares norteamencanss de IX63 y Ia Ley fian- 

cw de 24 de julio de 1913 modifxaiva del Código de Justicia Militar. 
(3) E. g.. el veredicto del Jurado de Queenstown. de 1 de julio de 1915, que condenó 

por asesmato al Kaner y al Gobierno alemán por el hundlmienro del Lusitania, contravi- 
menda Ia9 normas de la guerra naval. 
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La Haya de 1899 y 1907, en la declaración conjunta aliada de 28 de mayo 

de 1915 que condenó los «crímenes contra la humanidad y la civiliza- 

ción», y, en fin, en los artículos 227 a 230 del Tratado de Versalles que 

declararon a los autores de la guerra y, en especial, al Emperador Guiller- 

mo II, culpables de «ofensa suprema a la moral internacional y a la res- 

ponsabilidad sagrada de los tratados». Todos estos intentos resultaron 

insuficientes, cuando no baldíos: baste en tal sentido señalar la negativa 

del Gobierno holandés a entregar a los aliados al Kaiser para ser juzgado 

(4) , por la inexistencia de un concepto de delito de «lesa humanidad» y 

por su carácter político. En este período, la única excepción mencionable 

de castigo de los delitos de lesa humanidad, aplicados por un tribunal 

nacional, pero sobre la base de una noción extralegal de Índole internacio- 

nal, fue la condena de nueve oficiales del Ejército alemán hecha por el Tri- 

bunal Supremo de Leipzig, erigido a tal fin como jurisdicción criminal por 

la ley de 13 de diciembre de 1919 (5). 

Pasados los citados intentos, el delito de lesa humanidad se definió por 

primera vez en el artículo 6”, c) del Estatuto del Trtbunal de Nuremberg, 

instituido por el Acuerdo de Londres de 8 de agosto de 1945 (6), que dis- 

puso que se entendería por tal 

«el usesinuto, el exterminio, IU esclavitud, la deportución a cual- 

quier otro cacto inhumano cometido contra la población civil, untes 

o durante la guerra, o los persecuciones por motivos políticos, 

racionales o religiosos llevadas a cobo en ejecución o cone,rión CWI 

crímenes cuyo que quedun bajo la jurisdicción del Tribunal, exista 

o no violaciórt de la ley del Estado donde fue perpetrcrdoa. 

Este concepto fue reiterado, prácticamente igual, en el denominado 

Estatuto del Tribunal de Tokio y en la Ley del Consejo de Control Aliado 

de Japón número 10 (7). 

Tal definición fue fruto de una deliberada voluntad de castigo de los 

responsables de la Segunda Guerra Mundial expuesta reiteradamente por 

los aliados (Declaraciones de Londres de 13 de enero de 1942 y 5 de enero 

de 1943, declaración de Moscú de 30 de octubre de 1943, declaración de 

(4) Notas dlplomátvx de 24 de enero y 6 de rnaa~ de 1920. 
(5) LACHS, W<ir crw~es, Londres. 1945, pBg. 20 y SS. 
(6) Se puede ver cl texto del Estatuto del Tnbunal cn QUIH~NO RII’OI.LES, Trarndo de 

dewlw petml rnren~~cionol L’ inrwnucrur~~l penol. tomo t , Madrid, 1955. pbg. 406 y SS. 
(7) Sobre las singularidades del Tribunal Militar de Extremo Oriente frente 31 de 

Nuremberg, vid. QUINTANO Rwcnts, op. (.cif.. pAg. 433 y SS. 
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las Naciones Unidas de 22 de febrero de 1944 y Comunicado de Yalta de 

12 de febrero de 1945), quienes, no obstante, discrepaban en cuanto a la 

forma de llevarla a efecto: las democracias liberales consideraban pert- 

nente encomendar su castigo a tribunales internacionales, lo que al final se 

impuso parcialmente, frente a la Rusia soviética, que juzgaba pertinente 

atribuirlo a los tribunales nacionales (8). 

El concepto contenido en el citado Estatuto fue acogido posteriormen- 

te, como derecho interno, por diversos Estados que instituyeron jurisdic- 

ciones especiales para la represión de los crímenes de guerra: así, en la 

zona americana de Alemania (Ley del Consejo de Control número IO), en 

Gran Bretaña (Real Orden de 14 de junio de l945), en Australia (Act de 

Il de octubre de 1945), en Canada (Act de 31 de agosto de 1946), en los 

Estados Unidos (Act de 18 de octubre de 1946) y en Polonia (Decreto de 

22 de enero de 1946), entre otros (9). 

Casi en la actualidad, el concepto ha sido recogido en los Estatutos de 

los Tribunales Penales Internacional para Yugoslavia y para Ruanda, apro- 

bados por el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y adoptados por 

resoluciones del Secretario General de dicha organización de 25 de mayo 

de 1993 y 8 de noviembre de 1994, respectivamente, si bien con algunas 

modificaciones respecto a la noción de Nuremberg. 

111. El delito de lesa humanidad es proteico, de perfiles difusos, pues, 

como se ha señalado (IO), se define por referencia a los actos inhumanos 

que pugnan con la conciencia colectiva en la medida en que lesionan al ser 



humano de manera tal que transcienden al individuo que sufre el dafio. 

Además, se trata de un delito de geometría variable, asimétrica (Il). Ello 

puede suscitar dudas sobre su propia razón de ser desde la perspectiva del 

principio de legalidad. 

Cuatro son las notas que deben destacarse del concepto contenido en el 

artículo 7’ del Estatuto de Roma, a saber: se trata de la primem ocasión en 

que los delitos de lesa humanidad se tipifican antes de la comisión de los 

hechos; la definición legal no establece ningún nexo entre su eventual comi- 

sión y la existencia de un conflicto armado; para su comisión no es preciso 

la existencia de un ánimo discriminatorio, pero sí una especiales formas de 

ejecución -ataque generalizado y sistemático- y se tipifican por primera 

vez el crimen de ~~purthcid y la desaparición forzada de personas. 

IV. Como se ha puesto de manifiesto por Robinson (12), se trata de la 

primera ocasión en que la definición de crímenes de lesa humanidad no es 

fruto ni de la sola voluntad de los vencedores, expresada después del final 

de la contienda, como ocurrió en el caso de los Tribunales internacionales 

de Nuremberg y Tokio, ni de la unilateral decisión del Consejo de Seguri- 

dad de las Naciones Unidas, como en el caso de los Tribunales creados 

para Yugoslavia y Ruanda. Es la primera vez en que se observa escrupu- 

losamente cl principio de legalidad en la tipificación de los delitos. 

En efecto, en todos los casos citados, la actuación, más o menos afor- 

tunada y oportuna, de los tribunales internacionales abrió tres nuevos 

derroteros al derecho internacional, a saber: en primer lugar, que el dere- 

cho internacional no sólo obliga a los Estados, sino también a los estadis- 

tas y a los ciudadanos, de tal suerte que ha germinado la concepción del 

derecho internacional como un auténtico derecho universal (13,14); en 

segundo término, el enriquecimiento de los tipos de las antiguas figuras 

del derecho internacional y, en coccreto, de los crímenes de guerra, con la 



introducción de dos de ellos: los delitos de desencadenamiento de guerras 

de agresión y de lesa humanidad (15); y, por último, el asentamiento de las 

bases de un derecho penal internacional, que no es sólo cuestión interesta- 
tal, sino general. Y es que, tras la aprobación de los Estatutos de los cita- 

dos Tribunales, se ha afirmado que los delitos de lesa humanidad compe- 

ten a la Comunidad internacional, aunque se cometan contra connaciona- 

les. En tal sentido, fueron reveladoras del nuevo derecho las palabras del 

fiscal americano del Tribunal de Nuremberg, Robert H. Jackson. en el pri- 

mer alegato: «Aunque esta ley se aplique aquí,porprinwa vez, a los agre- 
sores alemanes, incluye tamhiérl y debe, si realmente ha de servir de algo, 
condenar los actos de agresión de cualesquiera otras uaciones, sin excluir 
a las que hoy se sientan aquícomo jueces». Hoy se afirma, no obstante con 

cierto azogue, que la Comunidad internacional debe proteger a los pueblos 

contra los desafueros por parte no sólo de otros pueblos o Estados, sino 

también de sus propios gobernantes. 

Pero, en todos los casos antes citados de tribunales penales intemacio- 

nales, pesó siempre en su contra que el nuevo derecho aplicado, bien fuera 

definido con posterioridad a los hechos, bien entrara en vigor con fuerza 

retroactiva, contraviniendo el principio de «nu//a poena, nulla /egea (16). 

Esta tacha, justificable desde planteamientos ora políticos del momento, 

ora iusnaturalistas, ha constituido un auténtico pecado original para esas 

instituciones. Los tribunales penales internacionales fueron siempre 

impulsados. frente a las reticencias de otros bloques (17), por Estados del 

llamado mundo occidental, en los que imperaba el liberalismo jurídico y, 

en especial, su hijo predilecto, el positivismo jurídico, como fundamento 

del comúnmente conocido Estado de derecho. La inobservancia del prin- 

cipio de legalidad y de no aplicación retroactiva de las leyes penales inter- 

nacionales colocó a la justicia penal internacional en desairada posición 

frente a los regímenes políticos y las acciones perseguidas, dando con ello 

lugar a críticas que incluso la descalificaban o la situaban en pareja situa- 

ción a los hechos ilícitos (18). Situación ésta agravada además por la 
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ausencia de representantes de los Estados neutrales entre sus miembros y 

por ignorancia de la noción de «hwtani~~d» (19). 

V. La definición legal contenida en el artículo 7” del Estatuto del Tri- 

bunal Penal Internacional, por primera vez, no establece ningún nexo entre 

su eventual comisión y la existencia de un conflicto armado. 

El Estatuto del Tribunal de Nuremberg vinculó los crímenes de guerra 

a la existencia de un conflicto armado desde el momento en que utilizó la 

expresión «antes o durante la guerra*, lo que hizo inoperativa la tipifica- 

ción para otras situaciones posteriores, especialmente referidas a atrocida- 

des cometidas por gobernantes contra sus propias poblaciones (20). 

El nuevo concepto legal ignora el requisito de existencia de un con- 

flicto armado, acogiendo el parecer de la mayoría de los Estados intervi- 

nientes en la Conferencia de Roma, de tal suerte que la noción de crimen 

de lesa humanidad pasa a ser un delito de tiempos de paz. Basta la exis- 

tencia de un ataque contra la población civil en forma de asesinato, exter- 

minio, esclavitud, deportación, encarcelamiento, tortura, violación o per- 

secución para apreciar su eventual comisión. 

VI. Los crímenes de lesa humanidad sólo pueden cometerse contra la 

población civil, comprendiendose en tal concepto a los no combatientes, 

ora civiles, ora militares heridos oque hayan depuesto las armase incluso 

los grupos de resistencia (21). 

En su ejecución, no es necesaria la existencia de un ánimo discrimina- 

torio, con la excepción dei delito de persecución. En la Conferencia de 

Roma, hubo acuerdo en que este último delito, el de persecución, integra- 

ba como elemento subjetivo del injusto, el de la discriminación; pero, sin 

embargo, hubo controversia sobre si tal elemento subjetivo era predicable 

de los demás tipos descritos en el artículo 7” del Estatuto. No resulta útil 

hacerse eco de los argumentos expresados en favor de una u otm tesis, 

puesto que ello ya está hecho (22). Baste señalar que el Estatuto de Roma 

da un paso importante frente a la situación anterior. En efecto, el Tribunal 



de Nuremberg consideró que el ánimo discriminatorio formaba parte 
intrínseca del delito de lesa humanidad (23), aunque ello le valió notables 
críticas, por cuanto tal requisito no estaba contemplado en las declaracio- 
nes de Londres anteriores. La misma presencia del ánimo discriminatorio, 
como elemento subjetivo del injusto, se contemplaba en el Estatuto del 
Tribunal penal internacional para Ruanda. Respecto al Tribunal penal 
internacional de Yugoslavia, tal requisito no estaba previsto por el Estatu- 
to, pero el Tribunal lo acogió en su sentencia Tádic, haciendo suyo el argu- 
menta expresado por el fiscal. 

La innecesariedad de ánimo discriminatorio para cometer delito de 
lesa humanidad, con la excepción de la persecución, no comporta que toda 
acción concreta descrita en el artículo 7” sea constitutiva de dicho ilícito, 
Para que exista tal crimen es preciso que el ataque se dirija directamente 
contra la población civil y que sea generalizado y sistemático. Estos voca- 
blos no fueron introducidos al azar. Antes al contrario, fueron objeto de 
arduas discusiones puesto que, de una parte, hubo quien exigía la concu- 
rrencia de ambos («generalizado y sistemático») y quien pidió sólo la de 
uno («generalizado») y, de otro lado, quien refería los términos, bien a los 
actos, bien a la población civil. Al final, se impuso la redacción antes cita- 
da, recogida ya en el Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruan- 
da y que tiene fijada incluso una noción jurisprudencial, puesto que este 
Tribunal, en el caso Akayesu, lo ha hecho («The concept of«widespread» 

may Be defined as mssive, frcquent, Inrge-scnle action, curr-ied ow 

collectively with cansiderable seriousness and directed uguinst a rnultici- 

plity oj’victims. The concept of«systenmtic» may be dejkd CIS thoroughly 

orgonized and,follorving (1 replur pottern on the basis of n conw~o~~ poliq 
involving substuncial public 0 private resowces»). 

Los requisitos de que el ataque sea generalizado y sistemático y que se 
dirija directamente contra la población civil tiene como consecuencia que 
el delito sólo se pueda cometer en el ámbito de una política planificada. 
Esto es, no existe delito de lesa humanidad en la actuación aislada, sino en 
la política general de un Estado, de un gobierno o de una organización o 
banda. Así lo puso de manifiesto ya en 1948 la Comisión de las Naciones 
Unidas para los delitos de guerra y lo reiteraron, primero, el Tribunal de 
Nuremberg, que vinculó el delito de lesa humanidad a la existencia de una 
apolítica del terror» y a una «política de persecución», y modernamente el 

(23) Scww.~. aCrimes against humaniry», en Brithh htcr?wriorul kw Rev., núm. 
l81,1958.p6~.184yas. 



propio Tribunal penal internacional de Yugoslavia. Y es que, como ha 

puesto de manifiesto la doctrina (24) y la jurisprudencia (25) el delito de 

lesa humanidad sólo puede darse en un sistema basado en el terror o en el 

que existen una política específicamente encaminada a destruir a determi- 

nados grupos de personas, previa creación de una situación de terror. 

Esta última exigencia puede llevara entender que el ámbito de aplica- 

ción del crimen de lesa humanidad sólo se puede cometer por determina- 

dos regímenes o grupos, calificables como terroristas. Pero ral reducción 

no es correcta. Lo que requiere el artículo 7” del Estatuto del Tribunal para 

resultar de aplicación es la institucionalización del terror como medio o 

simple presupuesto de la comisión de las conductas delictivas, lo que es 

distinto del terrorismo. El delito de lesa humanidad exige el empleo del 

terror en el exterminio de determinados grupos o clases de persona. Terror 

que, en cuanto violencia extrema, puede llegar a asociarse con la virtud, 

identificandose con ella, como ocurrió en la Rusia estalinista (26) y la 

Francia revolucionaria, en cl Terreur, periodo en el que Robespierre. en su 

discurso de 5 de febrero de 1794, afirmó «si el esfuerzo del gobierno popu- 
lar en tiempo de paz es la virtud, la fuerza del gobierno popular en tiem- 
po de revolución es a un tiempo la virtud y el terror. La virtud, sin la cual 
el terrw es juneslo; el terror, sin el cual lu virtud resuh impotente. El 

terror no es rnús que la justicia pronta, severa e inflexible» (27). 
La existencia de una política de terror, como presupuesto de los dcli- 

tos de lesa humanidad, no se circunscribe sólo a aquellos casos en los que 

se da una situación de violencia primitiva. Puede darse tambien una situa- 

ción de terror cuando existe imprecisión (28), cuando el miedo cs utiliza- 

do como resorte por el poder o grupo. El terror, en cuanto presupuesto del 

delito, se puede inducir por múltiples medios; incluso, por la ausencia o la 

vaguedad de la norma, que genera un sentimiento de inseguridad y de vir- 

tual culpabiltdad en los gobernados. También en estos últimos casos, toda 

la población vive bajo el peso de una inculpación posible y, en conse- 

cuencia, se siente inquieto y acosado. Y es que el terror lo genera la inse- 

guridad, la imprecisión y el carácter difuso de las leyes. Las normas cier- 

(24) Vid.. por todo\, B~\SSI<WNI, op. cir.. p&& 66 y SS. 
(25) Sentencia del Tribunal Supremo & Canada rn el caso Frnro, cit. por ROHINSON. 

0,‘. cir. 
(26) Meum, Rtr,iii -’ .\II,, impcrioa. Mhjico. 1997, @&. 280 y SS. 
(27) CItado por LAMAKCA PERE%, Trotmierrto jrrriho del Trrroris~~w, Madrid. 19X5, 

pág. 33. 
(28) MAWNIER. Comum.w<~ J nkdo. Buenos Aires, 1952. ~‘íg. 91. 
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tas, por muy rigurosas que sean y por muy duras que resulten, podrán ser- 

vir de base auna tiranía pero nunca producirgn el terror en cuanto régimen 

político. De ahí que se haya afirmado que el terror es antetodo un elemen- 

to definidor de las revoluciones y las represiones. PABÓN Y SUÁREZ DE 

URBINA (29) describió el fenómeno de forma sintética: «Lu erttendemos 

perfectamente si pensamos que en la Francia de la Revolución el meca- 

nismo no descansa en la Ley, nrds o menos dura, sino en la posibilidad de 

poner al hombre «fiera de la Ley». I: también, si advertimos que las dis- 

posiciones más rigurosas -leva en masa, ley sohre el acaparamiento, 

empréstitoforzoso, ley de/ rnáximun- en tanto eran precisas, apenas sir- 

vieron al Terror. El Terror comenzó en septiembre de 1793 con la «Ley de 

los .sospcchosos», en cuanto ya no se trataha de lo que el hombre era o 

hacía, sitio de la apariencia -palabras, relaciones, omisiones-, que per- 

mitían sospechar de sus pensamientos, de sus deseos, de sus sentimientos. 

De la apariencia so,ypechosa nadie podía sentirse libre, en la seguridad; 

la puesta en juego de lo íntimo y lo recríndito -ideas y voliciones no pro- 

yectadas en la conducta- creaba un constante complejo de conciencia. 

Lo entendemos, iguulmente, si pensamos que, en la Rusia bolchevique, el 

Terror se basó en el vago concepto de la «desviacirín» respecto a la 

«línea» del Partido, una línea que se desarrollri en la rectificación o el 

zig-zag constante de/ Marx-Engels-Lenin-Srnlin». Y, en el mismo sentido, 

Zhukov, Mariscal de la URSS, dibujó la situación en los tiempos del régi- 

men más brutal jamás habido, el de Stalin: «un ambiente en cl que ningk 

ciudadano honrado podíu acosturse tranquilo sin pensar que al día 

siguiente no sería una de /as víctimus» (30). 

Lo expresado pone de manifiesto la gran fuerza expansiva del concep- 

to contenido en el número 1” del artículo 7” del Estatuto de Roma. 

Pero, además, para la aplicación del artículo 7” del Estatuto, no basta 

con la existencia de una situación de terror. Es preciso que el miedo sea 

utilizado como resorte por el poder o por quienes se alzan contra él. En 

otros términos, que exista terror de Estado o de grupo o banda. 

En relación a este terror, se ha distinguido entre terror selectivo, que se 

dirige contra las personalidades representanvas que se oponen al régimen, 

al invasor, al E.jército y el terror sistemático. encaminado a crear un clima 

general de pánico y temor en la población. Sólo en el caso de que concu- 

rra el segundo de los terrores citados, podría aplicarse el artículo 7” del 
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Estatuto, puesto que únicamente en este caso estará dirigido directamente 

contra la población civil, genéricamente entendida. El tipo legal sólo tiene 

aplicabilidad en el supuesto de que se de una sucesión de actos de violen- 

cia ejecutados para infundir terror; es decir, cuando existe violencia ejer- 

cida por procedimientos de riesgo general 131). 

El terror que exige el tipo penal definido está en toda forma de vio- 

lencia general, no selectiva, pues produce desasosiego o intranquilidad en 

la población civil. Ahora bien, la violencia en sí no constituye el delito. El 

provocar desasosiego no es un fin en sí, sino medio de otros ulteriores. El 

delito es el medio, proteico y despiadado, de producir aquélla. Pero el fin 

último del terror es el exterminio o el desplazamiento de la población civil. 

Por ello, a los efectos del delito de lesa humanidad. el acto aislado carece 

de sentido. 

VII. Por último, como nota característica del concepto contenido en el 

artículo 7” del Estatuto del Tribunal Penal internacional la inclusión del 

apartheid y de la desaparición forzada de personas en la definición legal, 

aunque nueva, no plantea grandes dificultades, habida cuenta que ambas 

figuras estaban definidas específicamente como actos contrarios al dere- 

cho internacional en la Convención relativa a la supresión y castigo del 

crimen de apartheid, de 30 de noviembre de 1973, la Declaración relativa 

a la protección de las personas frente a la desaparición forzada de perso- 

nas de 1992 y la Convención interamericana de desaparición forzada de 

personas de 9 de junio de 1994, recogiendo. para la segunda figura citada, 

la doctrina sentada, aunque no aplicada, por el Tribunal de Nuremberg en 

relación con la orden general conocida como «Nacht und Nebel Er/ass». 

227 


